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CONTRALORÍA MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA 

, 
RESOLUCION No 126 

(8 de julio de 2014) 

9001:2008  

PÁGINA 1 de 2 
NTC ISO 

POR MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTA LA ACTUALIZACION DEL MODELO 
ESTANDAR DE CONTROL INTERNO - MECI - EN LA CONTRALORIA 

MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA 

EL CONTRALOR MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA. 

En ejercicio de las atribuciones constitucionales, legales y reglamentarias, en 
especial las que le confieren los artículos 267, 268 y 272 de la Constitución 
Política, la Ley 42 de 1993, la Ley 610 de 2000, Ley 1474 de 2011 y demás 
normas reglamentarías, 

CONSIDERANDO: 

Que el Gobierno Nacional expidió el Decreto No 943 del 21 de mayo de 2014, por 
el cual se actualiza el Modelo Estándar de Control Interno - MECI 

Que la Contraloría Municipal de Barrancabermeja cuenta con un Modelo Estándar 
de Control Interno - MECI - implementado en la Institución, bajo los parámetros 
establecidos en el Decreto 1599 de 2005, por medio del cual se adoptó el MECI 
para el Estado colombiano. 

Que el citado Decreto establece un término de siete (7) meses para realizar los 
ajustes necesarios para adaptarlo al interior de las Entidades que cuenten con el 
MECI implementado a partir del 21 de mayo de 2014, fecha de publicación del 
mencionado Decreto. 

En mérito de lo anteriormente expuesto y en uso de las facultades conferidas, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Adóptese la actualización del Modelo estándar de Control 
Interno - MECI — de acuerdo a lo establecido en el Decreto No 943 del 21 de mayo 
de 2014. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Para efectos de la adaptación se deberán cumplir las 
siguientes fases: 

Fase 1. Conocimiento 
Fase 2. Diagnostico 
Fase 3. Planeación de la Actualización 
Fase 4. Ejecución y Seguimiento 
Fase 5. Cierre. 

ARTÍCULO TERCERO: Metodología. Se utilizará la metodología establecida por 
el Departamento Administrativo de la Función Pública, denominada Manual 
Técnico del Modelo estándar de Control Interno para el estado colombiano MECI 
2014. 

ARTÍCULO CUARTO: Equipo de adaptación del MECI 2014. El Equipo de 
adaptación del MECI 2014, estará conformado por los siguientes funcionarios: 
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VICTOR HUGO FLOREZ SALAZAR 

LUZ ELVIRA QUINTERO PEREZ 

DIEGO ARMANDO ACOSTA OSORIO 

ANA MILENA HINCAPIE GONZALEZ 

JOSE ANTONIO RIAÑO GALVIS 

MARIO CAPDEVILLA NUÑEZ 

Profesional Universitario Responsable de 
las funciones de Control Interno 

Secretaria General 

Director Técnico de Fiscalización 

Directora técnica de Responsabilidad 
Fiscal y Jurisdicción Coactiva 

Profesional Universitario, Participación 
Ciudadana 

Profesional Universitario, Tesorero 

EBERTH DE J.PINEDA CASTILLA 	Auxiliar administrativo, Almacén y 
Archivo 

PARAGRAFO 1: El equipo de Adaptación del MECI 2014 será coordinado por el 
profesional Universitario Responsable de las funciones de Control Interno VICTOR 
HUGO FLOREZ SALAZAR. 

PARAGRAFO 2: Los Funcionarios y Prestadores de Servicio de la Contraloría 
Municipal de Barrancabermeja, forman parte del equipo de adaptación del MECI 
2014 y en el caso que se requiera su participación, se les deberá comunicar a 
través de la Secretaria General de la Institución. 

ARTÍCULO QUINTO: Términos. Se establece un término de hasta el 20 de 
diciembre de 2014, para la implementación del Modelo Estandar de Control 
Interno actualizado. 

ARTÍCULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición y deroga todas las otras disposiciones que le sean contrarias. 

Dada en Barrancabermeja a los 8 días del mes de julio de 2014 

Comuníquese y Cúmplase 
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NOTIFICACION PÁGINA 1 de 1 

NOTIFICACION PERSONAL 

NOTIFICO PERSONALMENTE la Resolución No.126 del 08 de julio de 2014, 

por medio de la cual se adopta la actualización del modelo entandar de 

control interno — MECI en la Contraloría Municipal de Barrancabermeja, 

quienes firman la presente Notificación al conocer su contenido. 

En Barrancabermeja, el ocho (08) de Julio del Dos mil Catorce (2014). 

NOTIFICADOS FIRMA 

VICTOR HUGO FLOREZ SALAZAR - 

Profesional 	 Universitario 

Responsable 	de 	las 	funciones 	de 

control interno 

DIEGO ARMANDO ACOSTA OSORIO 

Director Técnico de Fiscalización 

ANA MILENA HINCAPIE GONZALEZ 

Directora Técnica de Responsabilidad 

Fiscal y Jurisdicción Coactiva 

JOSE ANTONIO RIAÑO GALVIS 

Profesional 	 Universitario 

Participación Ciudadana 

MARIO CAPDEVILLA NUÑEZ 

Profesional Universitario, Tesorero 

EBERTH DE J. PINEDA CASTILLA 

Auxiliar 	administrativo, 	Almacén 	y 

Archivo 

LUZ ELVIRA QUINTERO PEREZ 

Secretaria General 

Notificador: 

Secretaria General 
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